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BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUÉVES Y SÁBADOS.

Núm. 2052.
«h» be m la provincia. . . .. '

5 .a A los pobres de solemnidad, sa
nos y enfermos, se obliga el contratista 
á suministrar gratis el alimento.

6 .a Suministrará igualmente gratis 
toda el agua potable que necesiten para 
su consumo los empleados del Lazareto 
y el destacamento.

7 .a Los cubiertos serán de phta; las 
vajillas de loza fina y de cristal, las 
mantelerías limpias; las baterías de co
cina de hierro, y los artículos de comida 
y bebidas abundantes, frescos y de pri-' 
mera calidad.

8 .a Tendrá derecho el médico del 
departamento limpio á inspeccionares- 
tos últimos á su entrada en el Lazare
to; y á desechar en todo tiempo los que 
se encuentren en m d estado ó puedan 
perjudicar á la salud de los cuarentena- 
ríos, con sujeción á lo que determine el 
reglamento del lazareto.

9 .a El contratista tendrá obligación 
de establecer una mesa de billar, seis de 
tresillo, ajedrez, dam-ts, asalto y de-‘ 
más juegos, no prohibidos por la ley, 
de puro recreo para los cuarentenarios.

La tarifa de lo que se haya de salisfa- 
cer por los mismos se hará por el con
tratista, de acuerdo con el Director del 
Lazareto y con la aprobación del Gober
nador de la provincia. También ol con
tratista deberá mantener á sus espensas 
el número de Camareros, mozos y la- 
vanderos indispensables á juicio deí Go 
bernador de la provincia, a fin de que 
todos los servicios que lienen por objeto 
estas condiciones, se realicen con la ra 
pidéz y regularidad convenientes.

10 . Se facililará bajo inventario al 
contrati-'ta el edificio, fonda y hospede
ría con el moviliario que contenga, sin 
otra obligación que hacer entrega del 
mismo y muebles el dia en que termi
ne el arriendo del servicio de la fonda 
en el mismo estado en que le sean en 
fregados, no debiendo satisfacerse na
da por vía de alquileres, y si solanunle 
atender á la reposición, reparación y en
tretenimiento del edificio y moviliario 
que reciba.

11 . Siendo de cuenta del contratista 
el surtir de agua potable y para el lavado 
de las ropas el Lazareto, practicará este 
servicio, siendo de su obligación el pago 

Núm. 1332.

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA
DE BALEARES.

;Vegociado /.°—-Sanidad.—Debíendo 
contratarse en pública subasta el serví 
cío de fonda, agua potable y lavado de 
ropas en el Lazareto sucio de Mahon 
conforme lo dispuesto por la Dirección 
General de Sanidad en órden de 2 del 
corriente mes, se publica á continuación 
el correspondiente pliego de condiciones 
y tarifa de precios de comidas; en la in
teligencia deque dicho acto tendrá lu
gar en el Subgobiprno de Menorca y en 
la Dirección General de Beneficencia y 
Sanidad el dia 22 del actual á la una de 
la tarde.

Palma 7 Abril de 1880.—Ismael de 
Ojeda.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de sacarse á pública subasta el serci- 
cio de la ¡onda, agua potable y laca 
dero de ropas cu el lazareto do Mahon 
Provincia de las Baleares.

1 / El coulralisla se obliga á tener 
abierta una fonda bien surtida, á pro
veer de agua para beber, y a que se la
ven las ropas en lodo tiempo que haya 
cuarcnlenarios dentro del Lazareto de 
Mahon.

2 .a Además de, los artículos de que 
deberá estar provista la fonda, tendrá 
los suficientes para servirá los cuaren- 
tenarios en mesa redonda, ó en sus ha
bitaciones, desayuno, almuerzo y comi
da; cayo pormenor y precios máximos 
van expresados en la lista y tarifa que 
se publicará á continuación de este plie
go de condiciones.

3 .a A los niños menores de diez 
años se les cobrará en el gasto la mitad 
que á las personas mayores.

V El suministro de alimento á los 
enfermos, Jefe del destacamento y á hs 
tripulaciones, será á precios convencio
nales autorizados por el Gobernador de

do cuantos gastos sea forzoso hacer pa
ra cumplirle.

12 . El lavado de las ropas se hará 
por el contratista; pero los cuarentena- 
rios lo abonarán los precios corrientes: 
siendo de cuenta del mismo la construc
ción del lavadero en el caso de que el dia 
que dé principio el contrato no exista 
ninguno en el Lazareto de la propiedad 
del Estado. (

13 . El conlratisti quedará también 
obligado á tener un bote tripulado para 
pasar á recoger la correspondencia pú
blica y trasportar los viajeros desdó las 
embarcaciones al Lazareto, mediante la 
retribución que estos abonen, la cual no 
podrá esceder de los precios que acos-, 
tumbren á exigir en los demás puntos.

lk Si por fallar el contratista á cual 
quiera de las condiciones estipuladas, se 
irrogasen perjuicios á ¡á Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer la acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

15. El contrato durará un año, que 
principiará el dia que se fijará al comu 
nicar la aprobación superior de la su 
basta.

IG. La buhasla se anunciará en la 
Gacela de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de las Baleares y por los de
más medios acoslumbrs'ios, celebrán
dose aquella ante el Subgobernador de 
Menorca y ante la Dirección general del 
r.nno el dia 22 del corriente mes á la 
una de la lardo en el despacho de di
chas autoridades.

17. El tipo máximo para el remate 
será el de las cantidades fijadas en la 
lista de precios que se publica á conti
nuación de este pliego, no pudiendo 
admitirse, preposición que escoda de 
aquellas.

18. Para presentarse como licitador, 
será condición precisa, depositar pré- 
viamenle en la Tesorería de Haciendo 
pública de dicha provincia, como de
pendencia de la Caja general de depósi
tos, la suma de mil escudos en meláli 
co, ó sn equivalencia en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto de remate, será devuelta á los in
teresados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obli

ga, hasta la conclusión del contrato.
19. Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados, espresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la persona auto
rizada, si aquel no supiese escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago ' 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior.

20. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po 
der del Presidente de la subasta duran
te la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

21. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar el servicio 
de la fonda, surtir de agua potable y los 
lavaderos de ropa en el Lazareto de Ma
hon, bajo las condiciones que se seña
lan en el pliego publicado en el Boletín 
oficial de la provincia el dia..... de...... 
y á los precios siguientes: (tini se es
tampará la lista con la mejora que en 
los precios crea oportuno hacer cada 
propoue.i)le), aceptando desde luego to
da la responsabilidad que se impone al 
contratista en el referido pliego y lista 
adjunta, en el caso de que no cumpla 
con todas sus eslipulacioues, á cuyo 
efecto acompaña la correspondiente car
ta de pago en que consta ha hecho el 
depósito de la cantidad que como fian
za se exige por la condición diez y ocho 
del pliego.

(Fecnj y firma.)
Toda proposición que no se halle re 

daclada en estos lérminos ó que cocton- 
ga cláusulas ó condicio.nes, será dese
chada.

22. Abiertos los pliegos y leídos pú- 
blicameule, seestenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro 
bacion superior, para lo cual se remiti
rá inmediatamente el espediente al Go
bierno.

23. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación, á la voz, por espacio do 

> media hora, pero solo entre los autores
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Núm. 1333.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado 1.a—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 14.a de este ano (del 29 Marzo al 4 Abril) y al término municipal de 
la ciudad de

PALMA.

Núm. de habitantes 58.740. Núm. de hectáreas 18.265-66 áreas,

DEFUIN OI O INES.

Oansas de muer'te.

Número 
de 

los fallecidos

Edad de los fallecidos. Enfermedades infecciosas Otras enfermedades frecuentes. Muerte ^iolenta.

en
el inlérvalo 
indicado.
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Número 
de los nacidos 

en el inlérvalo 
indicado.

Legít^mos. Natui-ales.

Varones. 1 Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

42 , 22 20 42 )> » »

Total general de nacimientos 42
Diferencia en más 27 ó en menos 00

de defunciones 15

Palma 6 Abril de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

de las propuestas que hubieran causado 
empale.

24. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
el de las Éopias correspondientes.

25. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

26. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el articulo quinto del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese hs condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese qne ésta tenga efec
to en el término que se le señale.

Lista del pormenor y precios de la comi
da á que se refiere la condición segun
da del pliego de condiciones que ante
cede.

Desayuno.—Té, café ó chocolate, con 
leche ó sin ella, pan ó bizcochos.

Almuerso.— Tres platos variados dia
riamente: uno de pescado fino y dos de 
carne. Queso y dos postres.

Comida.—Dos sopas diversas: cocido 
y cuatro principios, uno de pableiería y 
otro de pescado fino, otro plato de re
postería, y tres postres. Té ó café y una 
copa de licor.

El pan y agua se suministrarán en to
das las comidas sin limitación. En el al

muerzo y comida se servirá vino del rei
no, y con los postres de la comida una 
copa de Jeréz ó de otro vino generoso 
equivalente.

Tarifa de precios.
Por desayuno, 4 reales.—Por almuer- 

ZOl 10.—Por comida, 16.—Por todo 30 
reales.

Nota. —Los vinos, licores y bebidas 
serán á los precios corrientes en los ca
fés y fondas de las Baleares.

Núm 1334.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Negociado de Impuestos.—La Direc 
reccion general de Impuestos en te
legrama fecha 3 del actual me dice 
lo siguiente:

«Puede V. S. expedir cédulas has
ta el 15 del actual inclusive sin re
cargos.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia pa
ra conocimiento del público.

Palma 5 Abril de 1880.—Francis
co Coronado.

Núm. 1335.

D. Gregorio García de Leaniz, Juez dé 
primera instancia de1 distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Por el presente edicto se hace sa
ber á los que les hayan sido hurta
das tres gallinas y un pollo antes de 
la mañana del primero del actual, se 
presenten á esie Juzgado dentro el 
término de ocho dias, para prestar 
la oportuna declaración; pues así lo 
tengo acordado en causa que estoy 
instruyendo sobre huno de aves con
tra Antonio Vidal y Nadal apodado 
Llinás.

Palma cinco Abril de mil ocho
cientos ochenta. — Gregorio García 
de Leaniz.—Por su mandado, Anto
nio Cañellas.

Núm. 1336.

L). Andrés Calleja Juez de primera 
instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de treinta dias las fincas, porciones, 
de buques y alhajas que se detalla
rán.

Una casa botigay entresuelo, sita 
en la calle de Santa Cruz de esta ciu
dad, señalada con el número diez de 
la manzana doscientas cuatro, tiew 
un p -rlal que dá á la calle de de San 
Lorenzo marcado con el numero pri
mero, linda por la derecha entrando 
con casas de Francisco Fernandez y 
José Pagés, por la izquierda y por la 
espalda con la calle de San Lorenzo, 
por la parte superior con casa de 
Catalina Palíiser y por la parte infe
rior del entresuelo, con establo de 
Rafael Planas, justipreciada en la 
cantidad de dos mil setecientas trein 
ta y tres pesetas.

Otra casa y porción de tierra uni
da, cercada de pared, de ostensión de 
treinta estadales equivalentes á poce 
más de cinco áreas treinta y dos ceo- 
tiáreas de pertenencias de Rafael de 
Son Serra, inmediato al lugar llama
do la Vileta, distrito municipal dees 
ta ciudad, lindante por Norte coo 
tierra de sucesores de I). Angel Bu- 
suntil, por Sur otra de los de D. Ao- 
tonio Philip, por el Este la do don 
Bartolomé Buades y por el Oeste ca
mino de pobladoréí, justipreciadaeo 
la cantidad de tres mil quinientas pe
setas.

Una participación en buque de 
la en qinco oiez y seis av<>s sobre 
balandra «Magdalena» de la matriOj 
la de esta capital justipreciada en •
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cantidad de mil doscientas cincuenta 
pesetas. ...... .

Otra participación también en bu
que de vela en dos diez y seis avos 
jei pailebote «Santiago» de la matri
cula de esta capital justipreciada en 
¡acantidad dedos mil trescientas se
tenta y cinco pesetas.

Un aderezo de diamantes que se 
c0[npone de un brazalete, pendien- 
IeS y alfiler justipreciado en 155 pe
setas.

pos rosarios con sus relicarios am
bos esmaltados, 39 id.

Siete sortijas, tres do diamantes, 
tres de visiones y otra do rubios ó 
grana tes, oü id.

Una sortija vulgo tumbaga, 9 ídem 
§0 céntimos.

Once botones de payesa 28 pese
tas.

Dos colladas de payesa 5 id.
Doce trozos de cadena vulgo cor 

donsillo de oro, uno de ellos con 
cruz de oro y el otro con relicario 
midiendo en junto aproximadamen
te once metros veinte y cuatro centí
metros, 1164 id. 2o céntimos.

Dos trozos de cadena vulgo de 
baule que miden aproximadamente 
dos metros veinte y seis centímetros, 
214 id. 59 céntimetros.

Un reloj de ore con la esfera bron
ceada, 40 pesetas.

Doce cuchillos de mango de plata, 
40 id.

Un tenedor y un cuchillo grandes 
también con mango de plata, 12 idem 
50 céntimos.

Un cucharon de plata, 28 pesetas.
Nueve cubiertos y dos tenedores 

de plata, 163 id. 25 céntimos.
Un cubierto y dos cucharones de 

plata, 37 pesetas 50 céntimos.
Una cucharila do plata, dos pese

tas.

nocida, á quien se hizo después la 
correspondiente citación de remate, 
en la forma que dispone la ley enjui- 
ciadura.

Considerando que no habiéndose 
opuesto la deudora á la ejecución 
dentro del término legal; m otra per
sona en su nombre, le ha sido acu 
sada la rebeldía.

Se manda seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados y con su pro
ducto cumplido pago al acreedor don 
Francisco Roig y Casellas de princi
pal intereses y costas. Lo mando y 
firmo el Sr. 1). Andrés Calleja Sán
chez Juez de primera instancia de 
este distrito de la Lonja, ante mi doy 
fé,—Andrés Calleja.-Antonio Tomás.

Para que sirva de notificación á la 
interesada se [lublica por medio del 
presente edicto.

Palma treinta Marzo do mil ocho- 
cieiitos ochenta. —Andrés Calleja.— 
Gerónimo Su reda.

Núm. 1338.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de .Marzo de 1880.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Dias.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muerlos anlcs de ser insérilos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total
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Un jarro y vaso de plata (servicio 
para viáticos) 61 id. 65 céntimos.

Dos aretes vulgo pantallas negros 
con su ribete de uro, 3 pesetas.

Una pila de piala vulgo piqueta con 
marco de caoba, 21 id.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 
veinte y nueve del próximo mes de 
ábril á las doce de su mañana, bajo 
la condición de que no se admitirá 
postura alguna que no cubra la tasa
ción y que los gastos de subasta, re
mate y demás que ocasione el tras
paso serán de cargo del adquirento.

Palma veinte y cuatro Marzo do 
mil ochocientos ochenta.—Andrés 
Calleja. —Por su mandado, Antonio 
Tomás.

—

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 297 de la ley Hipotecaria, ha te-, 
nido á bien jubilar, a su instancia, y 
eon derecho al haber que por cíasifi- 
cacion le corresponda, á D. Juan Jo 
sé Quintana, Registrador de la pro
piedad electo de Ramales, quien se
gún resulla de su expediente perso
nal excede de la edad de 60 años.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efeclos óportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 23 do Marzo de 1880.— Alva- 
rez Bugallal.—Sr. Director general 
de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Palma 21 Marzo de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá. —El Se
cretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Marzo de 1880, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

• "' • 'ilb * 1 . ■ , .,.
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II 
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Soltero»
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VARONES. HKMBRAR.
To t a l

general.
Catados. Viudo». Total. Soliera». Casad»». Viuda». Total.

Núm. 1337.

En los autos ejecutivos promovi
dos por Francisco Roig y Casellas 
contra Maria well y Vidaí sobre pa
go de pesetas, cuyo paradero de la 
ejecutada se ignora, ha recaído la 
sentencia que dice:

Palma diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos ochenta.

Vistos:
Resultando que despachada la eje

cución en virtud de la escritura pú
blica del folio dii-z y siete y siguien
tes y siendo ignorado el paradero de 
la deudora María Orell y Vidal, fué 
requirida por medio de edicto y en 
la persona del Alcalde de esta ciudad 
donde tuvo su última residencia co-

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley Hipotecaria y 
párrafo quinto del 263 del reglamen
to pa-a su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Ginzo do Limia, de 
cuarta clase, á D. Julián Amos Sevi
lla; para el de Ramales, de igual 
clase, a D. Demetrio Martínez Nu- 
ñez; para el do Ordenes, de igual 
clase, á D. Mariano Gaitc Heredia; 
para el de Guia, de igual clase á don 
Julio Saavedra Magdalena, y para el 
de Fonsagrada, de igual clase, á don 
José Ortiz Llorca; cuyos individuos 
figuran con los números del 70 al 74 
del escalafón del Cuerpo de Aspiran
tes á Registros; y para el de Santa 
Marta de Orligueira, de cuarta clase 
á D. Jesús Ron y Varcla, que figura 
con el núm. 76,* y á quien corres
ponde el nombramiento por haber 
sido destinado á un Registro de la is
la de Cuba D. Manuel Corpas, que 
ocupa el núm. 75.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1880.— Alva- 
rez Bugallal.—Sr. Director general 
de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado
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Palma 21 Marzo de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá. —El Se
cretario, Francisco Garau.

la demanda de que acompaña copia, 
presentada por el Letrado D. José 
M<)ntaut, en nombre de Ü. José Xiró 
y Fcrrer, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno car
go JC V. E. en 13 de Agosto de 1879, 
que ratificó la aprobación del pro
yecto de reformas que dubiao intro
ducirse en la obra del cuartel que se 
constiuia en el solar de la cindadela 
de Barcelona, de las que es contra
tista el demandante; y que si este no 
prestaba su asentimiento á alguna de 
las sustituciones introducidas por la 
reforma, se tendrá por suprimida de 
la contrata la parle de obras áque se 
refiera, practicándose estas por Ad
ministración.

Resulta:
Que en virtud de escritura otorga

da el 10 de Abril de 1878 1). José Xi
ró se comprometió á llwar á efecto 
las obras de construcción del referi
do cuartel, con arreglo al proyecto 
«probado y condiciones con que se 
subastó la obra:

Que posteriormente, por Real or
den de 10 de Agosto de 1878, se au
torizó á la Dirección general de In
genieros para que estudiara las re

Ayuntamiento de Barcelona respec
to al cambio de rasadles:

Que efectuados los estudios, y apro
bado por Reeal orden de 27 de Ene
ro de 1879 el proyecto de reformas 
propuesto por la Dirección, el con
tratista de la obra D. José Xiró acu
dió al Ministerio con la súplica de 
que se desestimaran las modificacio
nes propuestas, por estimarlas in
convenientes á la solidez de la obra 
y perjudiciales á los intereses del 
contratista, que debia responder de 
la duración de la fábrica, cuando las 
condiciones que á esta se le imponian 
no daban á su juicio esperanzas de 
buen éxito:

Que prévia consulta de la Sección 
de Guerra y Marina de este Consejo, 
recayó la Real orden de 13 de Agos
to de 1879, al principio extractada, 
por la cual se ratificó la aprobación 
del proyecto de reformas, y se man
dó que si el contrati^a se negaba á 
realizar alguna de las obras, se reba
jara su importe del de las contrata
das, y que se practicaran por Admi
nistración:
. Que el Licenciado D. José Montaut, 
en la representación antedicha, pre- 

1 sentó demamia contra la referida Realformas que debieran introducirse en
el proyecto primitivo, á cousecuen- orden, alegando los fundamentos de 
cia de los acuerdos tomados pur el derecho que estimó pertinentes á su
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propósito de que fuera revocada en 
la parte que se refiere á la aproba
ción del proyecio de reforma, y es
pecialmente en cuanto ordena la su
presión del contrato de la porción de 
obra á que corresponde la sustitu
ción -do una clase da- fábrica por 
otra, y que en su lugar se declare 
que los muros interiores del cuartel 
y pabellones debían construirse de 
ladrillo, conforme al proyecto primi
tivo que sirvió de base para el con
trato: ■

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M. fué 
de parecer de que no debía ser ad
mitida, porque las alteraciones in
troducidas en el proyecto de obras 
lo habían sido en virtud de las facul
tades que competen á la Administra
ción, y son independientes del con
trato para la construcción; pudiendo 
el contratista, si se estima agraviado

Núm. 1339.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 3.a decena de Marzo de 1880.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

pedir la rescisión del contrato; pero 
que subsistiendo este, ninguna de 
sus cláusulas daba derecho ni auto
rizaba al contratista para discutir la 
procedencia do las reformas, ni me
nos que estas fueran discutidas á su 
instancia ante la jurisdicción conten- 
cioso-laministrativa:

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según el cual los 
que se estimen agraviados en sus de
rechos por alguna resolución del Go
bierno ó de las Direcciones genera
les que sea definitiva y cause estado, 
podrán recurrir contra la misma 
presentando demanda en via conten
ciosa:

Considerando:
l .° Que según se ba declarado 

con repetición en casos análogos, 
para que proceda la revisión en via 
contenciosa de una resolución de la 
Administración activa, es indispon 
sable que se alegue que esta resolu
ción ha podido causar agravio á los 
derechos de que se crea asistido 
aquel que contra la misma reclama:

2 .° Que la aprobación de los pro
yectos para una obra pública, así 
como la de las alteraciones y cam
bios que en los referidos proyectos 
deban introducirse, es acto propio y

Dias.

30
30
30

NOMBRE DEL VENDEDOR.

D. Miguel Esleta. . .
» id.
» id.

id 
id

VECINDAD ARTÍCULOS CANTIDAD.

PRECIO 
de la uuidad.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

Mahon. 
id. 
id.

Harina de 1 .* 
id. de 2/ 
id. de 3.a

15 qq. métrs.
30 » »
15» »

To t a l .

51- »
461 »
41*84

765*
1380* *

627*60

STO'fiO

Mahon 31 Marzo 1880.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Conten I Visto el art. 56 de la ley orgánica 
cioso del Consejo de Estado ha exa- I de este Consejo, según el cual los 
minado la demanda de que acompa I que se estimen agraviados en sus de
ba copia, presentada por el Licen- rechos por alguna resolución del Go- 
ciado D. José Montaut, en nombre I bierno ó de las Direcciones genera-
de D. José Xiró y Ferrer, contra la les que sea definitiva y cause estado, 
Real orden expedida por el Ministe- podrán acudir contra la misma, pre
rio del digno cargo de V. E. en 6 de sentando demanda c:. .
Mayo de 1809, que denegó la proró ciosa:
ga del plazo estipulado con el de-1 Considerando: 
mandante para la ¿onstruccion del 1.° Que según 
nuevo cuartel que se está edificando con repetición en 
en terrenos de la ex-ciudadela de para que proceda la revisión un via 
Barcelona; obra de la cual era cotí- contenciosa de una resolución de la 
tratista el interesado. Administración activa, es indispon-

en vía conten

se ha declarado 
casos análogos,

D.
» 

» 
»

» 

» 

»
»
»
» 

»
»

Juan M. Saura. . . .
J. B.............................
J. B. V.......................
Jaime J. MoySi. . . . 
Mariano Sintes. . . . 
Juan de Vidal Febrei. 
José Alberti Sancho .
M. B. M.....................
Antonio Mercada 1 . .
Juan Mir....................
Pedro Mir Merca da 1 . 
Pedro Antonio Borras 
Joan Marlorell Cmles

Total

50*
5*

25*
20*

2*
5*
5*

25*

»
» 

»
k

» 

»

»
» 

» 

»

to* »

308‘ »
Resulta: * sable que se ab gue que osla resolu-
Que en 4- de Abril de 1879 acudió cion ha causado agravio á los dere- 

el interesado al Ministerio de la I chos do que se suponga asistido 
Guerra, manifestando las causas que aquel que contra la misma reclama: 
le habían impedido evitar la parali- 2.° Que la Real orden contra la 
zacion de la obra, y que hacian que cual se dirige la demanda, al dene- 
no se pudiera dar por terminada en gar la instancia del contratista solí- I 
el plazo de 18 meses prefijado en la citando prórroga del plazo dentro del 1 
contrata; y como decía eran de fuer- cual había de cumplir su compromi- 
za mayor, solicitaba que se le otor- I so, no pudo ofender derecho alguno 
gara proróga del indicado plazo; y preconstituido en su favor, puesto 
prévio informe de la Dirección ge- que ninguno le asistía para que la 
neral de Infantería, recayó la Real antedicha prómfa le fuera concedida: 
orden de 6 de Mayo do 1879, al prin- 3.° Que esto no obsta ni se opone 
cipio extrácta la por la cual se dene- á que si el contratista estimara que 
gola solicitud de Xiró, y se le hiele- le convenia intentar la rescisión del 
ron los apercibimientos correspon- contrato, pueda presentar con este 
dientes: fio en la via gubernativa y en la con

Que el Licenciado D. José Mon- timciosa los recursos de que se cre-

Ciña cantidad entrego con 
al Sr. Subgobernador do esta

esta fecha 
Isla.

Mahon 3 de ¡Noviembre de I879.--EI 
Presidente del Casino Mahonés, el Ba 
ron de Benimuslcm.

CASINO CIHCÓ MnrSTBIAL.

Uecaudado por medio de la 
suscricion abierta á f.vor 
de las victimas de las inun
daciones de Murcia . . . .

Hecaudado por medio de la 
función celebrada también 
á favor de las mismas. . .

Pías. Cs.

62'27

exclusivo de la Administración acti
va, única llamada á entender sobre 
su conveniencia, sin que en ningún 
caso pueda esta ser discutida ante la 
jurisdicción contenciosa:
" 3.6 Que los derechos que en vir
tud de la contrata se trasfieren á un 
contratista de obra pública no le 
autorizan para hacer oposición á 
las variantes que la Administración 
acuerde introducir en la obra;

Y 4.° Que esto no obsta ni se 
opone á que el contratista, con res
pecto á la rescisión del contrato, 
pueda utilizar los recursos guberna
tivos y aun contenciosos de que se 
crea asistido;

La Sala, de conformidad con el pa-, 
recér del Fiscal de S. M., entiendo 
que no pWícede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con €0 preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 22 de Marzo de 
4880.—José Ignacio de Echevarría. 
—Sr. Presidente del Consejo de Es
tado.

taut, en la representación antedicha, yese asistido;
presentó demanda contra la referida I La Sala, de conformidad con el pa- 
Real orden, alegando, los fundamen- rccer del Fiscal de S. M., entiendo 
tos de derechos que estimó pertinen- que no procede admitir la demanda 
tos ásu propósito de que fuera rovo-1 de que lleva hqcha referencia.» 
cada, y que en su logarse declara] Y conformándose S. M. el Rey 
que debe estimarse en suspenso el | (Q. D. G.' con pl preinserto dicta- 
plazo para la terminación de la obra, | men, se ha servido resolver como 
no computándose en los 18 meses al | en el mismo se propone. , 
efecto señalados, el tiempo que me- | Dé Real orden lo digo a \. E. pa- 
dió entre la fecha en que se mandó ra su conocimiento y demás efectos, 
hacer el estudio de la reforma del Dios guarde á V. E. muchos anos, 
proyecto, base del contrato, hasta la Madrid 22 de Marzo de 1880.—José 
en que fueron aprobadas aquellas | Ignacio de Echevarria.—Sr. Presi- 
reformas, ni el tiempo empleado en | dente del Consejo de Estado.
la tramitación do los incidentes y re ^Gaceta del 25 de Marzo.)
clamaciones áque el nuevo proyecto 
ha dado lugar:

Que pasada la demanda con sus 
i antecedentes al Fiscal de S. M., fué 

de parecer de que no debia ser ad
mitida, porque la concesión ó dene
gación de la instancia presentada por 
Xiró, en la vía gubernativa era un 
acto puramente discrecional por par
te del Gobierno, y que las razones 
aducidas por el demandante pudie
ron ser de atender para la rescisión 
del contrato, pero en manera alguna 
para obtener lo que no se apoyaba 
en derecho; y por tanto, que no ha
bía base sobre la cual pudiera des

- cansar el juicio contencioso que se 
intentaba abrir: .

CASINO MAHONÉS.

SUSCBIPCION que abre esta Sociedad 
á favor de las provincias castigadas
por la inundación.

Casino Mahonés..............
La Junta de Gobierno . .
D.

»
»
»
»

»

José M.mlanari. . . . . 
Juan Pons Soler. . . . 
Juan Orfila.................. 
Mateo Seguí Fedelich. . 
Eugenio Saura...........  
Sebastian Vineol. . . . 
P. S. M........................

Pías. Cs.

»
30* » 
10* » 
20* »

5* »

O 
3'
2

» 
» 
» 
»

Total 2116*30

ANUíNCIOS.

<le ios

JUECES MUNICIPALES 
FdN MATEim CRIMINAL, 

POR
I). VICENTE VIEIIES Y UEIlElEO

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.
Esta obra se vende en Barbaslro, Coso 

núm. 13, al precio de 8 reales.
Los pedidos pueden dirigirse á I). Gabriel 

Pueyo, acompañando su importe en libran
zas ó sellos. .

MANUAL DE PÓSITOS,
Recopilación de las leyes, reglamenlo y 

disposiciones vigentes, relativas á tan im
portante ramo: concordadas y anotadas por 
D. José Viñas v Ortiz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos en el Ministerio de la Gober
nación.

Se vende en Madrid, en casa del autor, 
calle del Arco de Santa María—19—prin
cipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su im
porte en libranzas del Giro mutuo ó letra? 
de fácil cobro.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
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